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ESTADO No.  089 

 

FECHA: 20 DE NOVIEMBRE DE 2020. 

 

PROCESO  RADICACIÓN DEMANDANTE (S) / ACCIONANTE (S) DEMANDADO (S) / ACCIONADO (S) FECHA AUTO PROVIDENCIA 

EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS 

2017-000191-

00 
ANTONIO JOSE ROSADA BEDOYA SANDRA MILENA LAVAREZ GARCIA 19-11-2020 

ORDENA ENTREGA DE DEPOSITOS 

JUDICIALES Y DE OFICIO DE 

LEVANTAMIENTO DE MEDIDAS 

CAUTELARES 

 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, LAS ANTERIORES PROVIDENCIAS SE NOTIFICAN A LAS PARTES EL DÍA DE HOY VIERNES 

VEINTE (20) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A.M.), POR  EL TÉRMINO DE UN (1) DÍA HÁBIL, SURTIENDO EFECTOS DE NOTIFICACIÓN A LAS PARTES. 

 

DESFIJACIÓN: SIENDO LAS 5:00 DE LA TARDE, SE DESFIJA  EL ESTADO Y SE AGREGA AL CONSECUTIVO DE LA CARPETA CORRESPONDIENTE 
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